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REF.: APRUEBA READJUDICACIÓN 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1367 
 
SANTIAGO,     22 septiembre de 2022. 
 
 
 
 
VISTOS: 
 
La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 de 
2017 y el D.F.L. N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N°7 de 2019, 
de la Contraloría General de la República; la Ley N°19.886, Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N°250 de 2004, Reglamento de la 
Ley N°19.886, ambas del Ministerio de Hacienda; el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 
2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto 
Administrativo; y 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
1.- Que, mediante Licitación Pública ID Nº 622847-10-LR22, el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural licitó los servicios de “CONSERVACIÓN DEL HANGAR CENTRAL ESPECIALIDAD DE 
PANELES AISLADOS”. 
 
2.- Que, a la antes dicha licitación, se presentaron once (11) ofertas, a saber: 
 

o ADJUDICACHILE CONSULTORES SPA, RUT N° 77.207.221-K 
o CHILETECHOS SPA, RUT N° 76.886.442-k 
o ORREGO HERMANOS SPA, RUT N° 76.377.991-2 
o CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS LIMITADA, RUT N° 96.671.230-9 
o CONSTRUCTORA BEC LIMITADA, RUT N° 77.153.170-9 
o IHR INGENIERÍA LIMITADA, RUT N° 76.579.894-9 
o JORGE ROBERTO CALDERA COFRE, RUT N° 15.343.517-0 
o OLIVER BERRIOS Y COMPAÑIA LIMITADA, RUT N° 78.784.940-7 
o CONSTRUCTORA LA HACIENDA SPA, RUT N° 76.259.159-6 
o TRECCE ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION LTDA., RUT N° 76.544.790-9 
o ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION TRIAL GROUP LIMITADA, RUT N° 76.062.619-8 

 
 
3.- Que, se recomienda declarar inadmisibles las ofertas presentadas por los siguientes 
proveedores: 
 

o ADJUDICACHILE CONSULTORES SPA, RUT N° 77.207.221-K, por no presentar 
documentos administrativos, legales, técnicos y económicos. 

o ORREGO HERMANOS SPA, RUT N° 76.377.991-2, por no presentar currículo del 
profesional de la obra, debiendo hacerlo, según base administrativas del presente 
proceso licitatorio. 

o CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS LIMITADA, RUT N° 96.671.230-9, por no presentar 
currículo del profesional de la obra, debiendo hacerlo, según base administrativas del 
presente proceso licitatorio. 

o IHR INGENIERÍA LIMITADA, RUT N° 76.579.894-9, por no presentar currículo del 
profesional de la obra ni garantía de los trabajos ejecutados, debiendo hacerlo, según 
base administrativas del presente proceso licitatorio. 
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o JORGE ROBERTO CALDERA COFRE, RUT N° 15.343.517-0, por no presentar currículo del 

profesional de la obra ni plan de trabajo, debiendo hacerlo, según base administrativas 
del presente proceso licitatorio. 

o OLIVER BERRIOS Y COMPAÑIA LIMITADA, RUT N° 78.784.940-7, no responde a 
aclaración solicitada. 

o CONSTRUCTORA LA HACIENDA SPA, RUT N° 76.259.159-6, por no presentar currículo 
del profesional de la obra ni garantía de los trabajos ejecutados, debiendo hacerlo, 
según base administrativas del presente proceso licitatorio. 

o TRECCE ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION LTDA., RUT N° 76.544.790-9, 
por no presentar currículo del profesional de la obra ni plan de trabajo, debiendo 
hacerlo, según base administrativas del presente proceso licitatorio. 
 
 

4.- Que, en respuesta a los reclamos Nº INC-588267-T4T6G9 y Nº INC-589343-N0Q7J5, ambos 
ingresados por el oferente CHILETECHOS SPA, RUT N° 76.886.442-k, este Servicio resolvió iniciar 
un proceso de invalidación de la adjudicación en los términos establecidos en la Resolución 
Exenta Nº 1287 de fecha 05 de septiembre de 2002. Luego, dicha adjudicación fue invalidada 
totalmente, habilitando a la Comisión proceder a una nueva evaluación, todo en los términos 
establecidos en la Resolución Exenta Nº 1339 de fecha  14 de septiembre de 2022. 
 
 
5.- Que, en razón de lo expuesto en el considerando anterior, y realizada la evaluación según los 
criterios de evaluación establecidos en las Bases de Licitación, se recomienda adjudicar al 
oferente CONSTRUCTORA BEC LIMITADA, RUT N° 77.153.170-9, conforme a lo señalado en el 
Acta de Recomendación de Adjudicación, que debidamente firmada se adjunta a la presente 
Resolución, y el siguiente cuadro resumen: 
 
 

Oferente 
Oferta 

Económica 
(36%) 

Oferta 
Técnica 
(60%) 

Requisitos 
Formales 

(4% ) 

Total 
(100%) 

CONSTRUCTORA BEC LIMITADA 31,4% 40,0% 4,0% 75,4% 

CHILETECHOS SPA 36% 28,0% 4,0% 68,0% 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION 
TRIAL GROUP LIMITADA 

29,7% 33,5% 4,0% 67,2% 

 
 
RESUELVO:  
 
1.- DECLÁRESE inadmisible las ofertas presentadas por los proveedores “ADJUDICACHILE 
CONSULTORES SPA, RUT N° 77.207.221-K”, “IHR INGENIERÍA LIMITADA, RUT N° 76.579.894-9”, 
“JORGE ROBERTO CALDERA COFRE, RUT N° 15.343.517-0” y “TRECCE ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LTDA., RUT N° 76.544.790-9”, por las razones indicadas en la 
parte considerativa de la presente Resolución y en el Acta de Recomendación de Adjudicación 
que debidamente suscrita se adjunta a la misma. 
 
2- APRUÉBASE la adjudicación a favor del oferente CONSTRUCTORA BEC LIMITADA, RUT N° 
77.153.170-9, según Licitación Pública ID Nº 622847-10-LR22, denominada “CONSERVACIÓN DEL 
HANGAR CENTRAL ESPECIALIDAD DE PANELES AISLADOS”, del sistema de Compras Públicas, por 
la suma total de $ 639.631.144.- (seiscientos treinta y nueve millones seiscientos treinta y un mil 
ciento cuarenta y cuatro pesos) IVA incluido, conforme a lo señalado en el Acta de 
Recomendación de Adjudicación, la que debidamente firmada se adjunta a la presente 
Resolución. 
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3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución y Acta de Recomendación de Adjudicación para los 
servicios de “CONSERVACIÓN DEL HANGAR CENTRAL ESPECIALIDAD DE PANELES AISLADOS”, 
en el Portal del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública 
www.mercadopublico.cl.     
 

 
ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

DIEGO MONTECINOS FERNÁNDEZ 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
EHC/MRC/GAJ/GVD/DGN/JGF/jgf  
Distribución:  
- Dirección Servicio Nacional del Patrimonio Cultural  
- Unidad de Proyectos de Inversión del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural  
- Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
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